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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

E X TRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 10 de marzo de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos ( l j  .................... ................... .
Lmras ................................................... .
Doiares ............. .........................................
Francos su izos . . . .„ ......... ..............„...
Francos ncigas ............................ ..........
Florines ...................................... .
Escudos .................................................. .
Pesos argentinos m oneda lega) . ..
Cor «na.- suecas ................................... .
C oronas danesas .......................... .

3.128
30.8Hu
10.tí JO 

252.920 
21 900 

288 lo  * 
38.088 

1.80 
2 118 
1.58o

(1) Este tipo podra sufrir las m odifica 
c lon e» ju e  se deriven del régim en trances 
de cam nios

CAMBIOS ESPECIALES

publicados el día 10 de m arzo de 1950, de 
a c .n rü o  con  la norm a primera de la o rd en  
dei M inisterio de inu usiria  y Com ercio de 
fecnu 3 de d iciem bre de 1048 (BOLETIN 
O FICIAL DEL v n o  ue l¿  de u icitm bre 

de 1J)48)

En virtud de Orden del M inisterio de In 
dustria  y C om ercio de 8 de m arzo de 1950, 
y a ios e lectos de las norm as 2.» y 3.» de 
ía  ord en  de 3 de diciem bre de 1948. regi
rán nasta nuevo aviso los cam bios q u ^  a 
con tin u a ción  se detallan, para las m ercan
cías que tam bién se especifican ;

E xportaciones
P r o d u c t o  : Sal com ún
C am bios: Francos franceses .........

Libras ...................................
L ólares .................................
Francos suizos ................
Francos be.gas ...... ..........
F .orines ................... ..........
Escudos ...............................
Coronas suecas ................
Coronas danesas .............

7-,508 
73,584 
26 .2 8 0  

607,128 
52,560 

691,578 
91.408 

5,08o 
3.804

, 1 C om o consecuen cia  de ;a p u b licación  de 
estoá cam bios especiales, quedan anulados 
los que para e* m ism o producto  fu eron  pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DE^ ES
TADO de 9 de octu bre  de 1949.

A V I S O

Se recuerda a los señores suscri ptores la obligación de 
abona i él importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscríptores que  ̂
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como ¡ncursos en el artículo 27 del Reglamento 
de l, de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
míistno nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes,  

Parques y talleres de Automovilismo
El Excmo. Sr. Ministro del Ejerciiio na 

dispuesto se celebre el concurso num. 171,, 
para la adquisición de maderas, con arre
glo a los pliegos de condiciones técnicas 
y legales establecidas.

Dentro de les quince aias siguientes 
a la publicación de este anuncio, los li
diadores presentarán en el Almacén 
Central de este Servicio, calle de Grana- 

• da. 53, Madrid, muestras de los materia
les que ofrezcan para efectuar las prue
bas necesarias relacionadas en duplicado 
ejemplar, y de aquellas que no fuera po
sible entregar por su gran peso o volu
men. expresarán sus condiciones de fa
bricación y características técnicas.

Dicho concurso se verificará -en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
nueve treinta horas del día 13 de abril 
de 1950 ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora ej Tribunal admi
tirá los pliegos que. se  presenten, bajo 
sqbre cerrado y estén ajustados al mode
lo de proposición 'que a continuación se 
detalla ¡

Sólo se admitirán proposiciones direc
ta v  a ios propios fabricantes y almace
nistas: de ?r formuladas por apodera
dos o representantes, éstos deberán exhi
bir el poder notarial a su faVor.

Las ofertas podrán hacerse por una

sola pieza o material o por un grupo de
ellos

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material, están a disposi
ción del que lo solicite en Las Bases de 
Parques y Talleres de Automovilismo de 
la Península, Jefaturas de Automovilis
mo Regionales y en la Dirección General 
de Transportes, en los dias y* horas de 
oficina

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Real Orden Cir
cular del 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán satis^ 
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso '

Madrid, marzo 1950.

Modelo de proposición
Don ..........  (nombre y apellidos), domi

ciliado en  calle de  núme
ro ...........   (en nombre propio o como apo
derado legal de  .........>, hace presente:

1.° . Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de reerir en el 
concurso número 171 Para la adquisición 
de maderas, se compromete y obliga, con 
suleción a las cláusulas de/los mismos, a 
su exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (materiales, en
número v letra), al precio de pesetas (de
fame tx r̂ unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o corta de paso importante .........
(én letra) Pesetas oue justifica el depó
sito hecho cr*n arreglo al pliego ’ de con
diciones legales.

4 ° Detall* dé los documentos aue une 
a esta nronosición, en la que se hárá 
constar el mavor número de característi
cas dpi material o oiezg oue sp ofrezca, 
deta^ando no sólo las de función*miento; 
sino las de los materiales emole0dos cuva 
comnmbaqión pueda hacerse en los La

boratorios.
5.° Lusar de fabricación y nombre del 

fabricante o razón social.
6.° Fecha y firma del lidiador o per

sona nuc lesnlmmte le represente.
Nota.—La oferta se extenderá en plie

go d« panel sellado de la clase sexta.
*1.286-0.

El Excmo. Sr. Ministro del , Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso núm. 178, 
para la adquisición de repuestos dé motor 
y  embrague; con arreglo a los pliegos de

condiciones técnicas y legales estable
cidas.

Dentro de los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio, los lid ia
dores presentarán en el Almacén Cen
tral de este Servicio, calle de Granada, 53, 
Madrid, muestras de los materiales que 
ofrezcan para efectuar las pruebas nece
sarias, relacionadas en duplicado ejem
plar, y de aquellas que no fuera posible 
entregar por su gran peso o volumen, ex
presarán sus condiciones de fabricación y 
características técnicas.

Dicho concurso se verificará en la §ala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
once horas del día 13 de abril de 1950, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten, bajo 
sobre cerrado, y estén ajustados al mode
lo de proposición que a continuación sa 
detalla. ,

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas: de ser formulados por apoderados 
o representantes, éstos deberán exhibir 
el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pieza o  material p por un . grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re* 
laciones del material, están a disposición 
del que lo solicite en las Bases de Par
ques y' Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas de ofi
cina. '

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito (aprobado por Real Orden Circular 
del 10 de enero de 1931 («C. L.» núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán Satis
fechos a * prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

Madrid, marzo de 1950.

Modelo de proposición
Don  (nombre. y apellidos), do

miciliado en  ......  calle de ...........  nú
mero : ......... (en nombre propio o cómo
apoderado legal d e  ,...), hace presente:

I *  Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito»,, y de los pliegos de condiciones téc
nicas, y legales que han de regir en el 
concurso número 178, para la adquisición 
de repuestos de motor y embrague, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los mismos, a su más exac
to cumplimiento,

2.» Que ofrece  (materiales, en
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' número y letra), al precio de pesetas ... 
(detalle por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
  (en letra), pesetas, que justifica el
depósito necho cop. arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.°. Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de caracterís
ticas- del material o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamiento, 
Sino las de los materiales empleados, cuya 
comprobación pueda hacerse en los Labo-

' ratorios.
5.° Lugar .de fabricación y nombre del 

fabricante o razón social.
6.° Pecha y firma dél licitador o per

sona que legalmente le represente.
Nota.—La oferta se extenderá en pliego 

de papel sellado de la clase sexta.
1.287—O.

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

ADQUISICIONES'
Hasta las docé horas del dia 20 del 

actual se reciben ofertas para la adqui
sición de una partida de material sani
tario. en la cuantía y condiciones que 
se fija en el pliego que se halla expues
to en la Jefatura de Sanidad de esta 
Dirección General» Guzmán- el Bueno, 
núm. 122.. %

Madrid, 7 de marzo de 1950.—El Te
niente Coronel Médico. Jefe de Sanidad, 
Manuel Ruigómez velasco. 441—0.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DE MURCIA 

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados 

El día 22 de marzo de 1950, a las once 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subas
ta de cinco camiones, con arreglo a los 
precios del acta de tasación y demás 
condiciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exami
nados por los interesados en la Secretaría 
de esta Fiscalía Provincial, todos los 
días laborables, de diez a trece horas, 
hasta las doce horas del día veintiuno 
de tíxarzo de 1950, en cuya fecha quedará 
cerrada la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse du
rante los días seis al veinte de mar2o de 
1950. desde las diez a las doce horas, en 
los locales del Parque Móvil de Ministe
rios Civiles dé esta capital 

El présente anuncio será por cuenta 
Isu imoorte) del adjudicatario o adju
dicatarios.

Murcia, 10 de marzo de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión, Mateo Palmer 
Ciar. i .

442—0 .___________________ 1.» 10-3-950

DELEGACION NACTONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
S u b a sta -c o n c u r s o  

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia la 
subasta - concurso de las obras de cons
trucción de trece (13) viviendas en San 
Baudilio de Llobregat (Barcelona), aco
gidas a los beneficios del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vivienda, 
y de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente se 
indican:

L—Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las edificaciones prote

gidas na sido redactado por el Arquitecto 
don Luis María Escola GiL 

821 presupuesto de contrata asciende a

la cantidad de setecientas treinta mil 
treinta y dos (730.032) pesetas con cua
tro (4) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la su basta-concuño previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en las respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de catorce mil seis
cientas (14.600) pesetas con sesenta y 
cuatro (641 céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una ve2 cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de vein
tinueve mil doscientas una (29 201) pe
setas con veintiocho (28) céntimos.**

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Barcelona, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFiqiAL DEL EStADO, hasta 
las doce horas del día en que se ciérre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de. Barcelona, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar—pla- 
2a de Cristino Marios, 4—y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda—Marqués 
de Cubas, 21, Madrid—, en los días y 

; horas hábiles de oficina.
La apertura de los sobres se verificará 

en la Delegación Sindical Provincial de 
Barcelona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adiudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
réspectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta esnecial de Tesorería del insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la publi
cación de la adindicación definitiva en el 
BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 

*el adjudicatario deberá formalizar me
d ia n te  escritura núblíca el correspondiente 

contrato de ejecución de obras.
Las obras se iniciarán dentro de los 

ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo ouedaf 
terminadas en un niazo de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.

HL—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta* 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos» uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual podrá 
ser formulada por medio del impreso.que 
al efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas Ny económicas y los siguien
te documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
Apoderado si se tratase de Empresas o 
Sociedades. y

2.° Escritura de constitución de-la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

6.° Ultimo recibo de la Contribución.
Recibo justificativo de estar ál co

rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de ias incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre dé 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los 'materiales, articujos y 
efectos que han de ser empleados*en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.* Justificantes de encontrarse al co
mente en el pago de las primas y cuotas 
dp las seguros y subsidios sociales.

La Mos3 estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, como Vocales, el 
Asesor Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial, Secretario técnico. Arquitecto 
asesor de la Obra Sindical del Hogar e 
Interventor Delegado y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
del acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de'flT 

> de seotiembre de 1939). se destruirán ante 
el Notario, procedíendose a continuación 
a la apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicóadose la obra 
a la proposición más bala. De e x i s t i r  
igualdad se decidirá mediante sorteo.

El bastardeo de poderos a cargo del lí
cita dor se declarará por un Letrado eu 
ejercicio en Barcelona.

Terminado el reina te. si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
reguardos de lo~ depósitos y demás do
cumentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
m*s ventajosa.

Si en el nlaz^ señalado no fuere consti
tuida la fianza definitiva, el adlbdieatnrió 
oerd°rá la fianza provisional y se anulará 
la odiudtOAdó'i de Irs obras. 1

E l cohtrqto de la obra estará exentó del 
90 por 100 de io<; derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid. 3 de marzo de 1950.—El Secre
tario generaX Carlos A. Soler.

433—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

Concurso para la construcción 
de maquetas

La Obra Sindical del Hogar saca a 
concursó público la construcción de seis 
maquetas de otros tantos grupos de Vi
viendas protegidas con arreglo a las con
diciones que se indican en el oportuno 
pliego que , obra a disposición de los in
teresados en las oficinas de la Jefatura 
Nacional de dicha Obra, plaza de Cristi- 
no Marios, 4, quinta planta.

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a las trece horas del día 

•20 del mes actual, y las ofertas se entre
garán en lás oficinas de la antedicha Je
fatura Nacional.'

Para toda clhse de informaciones sobre 
este concurso habrán de dirigirse a la 
repetida Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar, dufante las horas há
biles de oficina.

Por Dios España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Madrid, 7 de marzo de 1950.—El Jefe 
de la Obra, P. el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

434-0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

C oncurso ,

La Junta Económica Administrativa 
de esta Delegación Provincial de Sindi
catos ha acordado anunciar concurso 
público para la adquisición de material 
de oficinas, encontrándose de manifiesto

I
i
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los pliegos de condiciones en la Oficialía 
Mayor de esta C. N. S (avenida de José 
Antonio, núm. 69). todos los días labora- 
bles, de nueve treinta a una treinta ho
ras. admitiéndose las proposiciones hasta 
el día 22 de marzo, a las seis horas, 
abriéndose seguidamente los sobres ante 
la Junta Económico-Administrativa, re
unida en el salón de actos de esta De
legación.

El importe de este anuncio será de 
caivo dei o los adjudicatarios.

Madrvi. 28 de febrero de 1950.—El 
Secretario de la Junta, P. Olí vencía 
Amor.

1.318—O.

DELEGACIONES OE HACIENDA 
SALAMANCA 

Secretaria dé Juntas Administrativas
E d ic t o

Se cita por medio, del presente al se
ñor Fastreza, cuyo último domicilio fué 
en Ciudad-Rodrigo (Salamanca), bar «Cal- 
ditos», desconociéndose su actual parade
ro, para que comparezca en la Delegación 

. de Hacienda de Salamanca, a las once 
horas y treinta minutos de su mañana, 
del día 23 de marzo de 1950, al objeto de 
que deponga ante la Junta Administra
tiva, que ha de conocer el expediente 
número 65/50. instruido como consecuen
cia de la aprehensión de café y tabaco.

A este acto podrá presentar las prue
bas que estime conducentes a la defensa- 
de su derecho., advirtiéhdole, del que le 
asiste y concede él artículo 79 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de nombrar un Vocal, cuyo nom
bre designará, que forme narte de la ci
tada Junta entre los individuos de la 
Cámara de Comercio o comerciante o in
dustriales matriculados en esta capital.

Salamanca. 4 de marzo de 1950—El Se
cretario de la Junta (ilegible) —Visto bue
no el Delegado de Hacienda (ilegible). 

444—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS 
T A J O

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Send- 
cios la petición que se reseña en la Si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Feman
do Barona Vereas.

Representante: Don Rafael Barona
Vereas. ‘ Fernán González, núm. 45, quin
to. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Cua

renta y nueve (49) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Alagón.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Galisteo (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 enero de 1927. modificado* por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fedha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis
terios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar También se 

. admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos pla¿o y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija 

do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiero el articulo 13 del Real Decreto-lov 
antes e*’ ado. se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe dicho 
articulo, que será suscrito por los mis
mos.

Madrid. 2 de marzo de 1950..—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

435—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Hab.éndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota

Nombre deK peticionario: Comunidad 
de Regantes 'de Otero de las Dueñas 
(León).

De su representante: Don Esteban
Muñiz Suárez, como Presidente de la 
Comunidad.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 105 li

tros por segunda
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Luna
Témanos municipales en qüe radica

rán las obras: Otero de las Dueñas 
(León).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 27 
de qnarzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre' un plazo, 
que terminará a *&s trece horos del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive a la de publicación del presente 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante e$te plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en ias oficinas de, esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, yalla- 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
teñgan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o seán incompatibles con 
é l  Transcurrido el pazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere e) artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Vallado’.id, 3 de marzo de 1950.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Rui&- 
Valdepeñas.

437—0 .

GUADALQUIVIR
C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración. la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Nieto Gómez. Cánovas del Castillo, nú
mero 1. Puebla de los Infantes.

Claáe de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 70 li

tros por segundo.*
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Lora del Río (Se
villa). '

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1327, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y .dispo
siciones posteriores concordantes, se abra 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
sigu.ente inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiled 
de oficinas, deberá eí peticionario preA 
sentar en las oficinas de esta Confede
ración sitas en Sevilla, p ’aza de Espa
ña, sector segundo, el proyecto corres* 
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichaá 
oficinas y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
obíeto que la petición que se anuncia o  
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a qüe se f e *  
fieré el artículo 13 del Real Decretó-ley* 
antes citado, se verificará a las doce ho- 

.ras del primer día laborable siguiente a l  
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y  levantándose dé 
ello el acta que prescribe dicho articulo» 
que i será suscrita por los mismos.

Sevilla 24 de febrero de 1950.— El In
geniero Director adjunto, A. Rodrigué* 
Díaz. -  7

4?6—O.

PIRINEO ORIENTAL 
C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe* 
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota: --

Nombre del peticionario: Don Lui$ 
Fostils Llimós. Calle Pomaretll, núm. 11.

Clase de aprovechamiento: Produc-.
ción energía eléctrica para usos indus* 
tria’ es.

Cantidad de agua que se pide: 4.000 
litros por segundo. . _

Corriente de donde ha" de derivarse: 
Rio Cardoner.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Cardona (Barcelona) y Cía*, 
riana (Lérida).

De conformidad con lo dispuesto en 4  
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abré 
un plazo que terminará a las Catorce 

í horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de la publica
ción del presente anuncio en el BQL$» 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en hora9 hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Barcelona. Vía Layetana, 
número 10 bis, primero, el proyecto co
rrespondiente a- las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y horas, 
otros provectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o  
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-léy 
antes citado, se verificará a las once 
horas del pruríer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose,de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos.

Barce óna, 25 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Director (ilegible).

43'lf—O.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA
Rectificando el anuncio publicado en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 del pasado mes de febrero, se hace 
saber que .a subasta para contratar la 
reparación de explanación y firme de los 
kilómetros 10 ai 16,315, ambos inclusive, 
del camino vecinal de Iznajar a Lagu- 
nillas oor El Higueral, tendrá lugar el 
día hábi. que haga veinte, también há
biles. contados a partir del día 28 del ci
tado mes de febrero.

Córdoba, 2 de marzo de 1950.-—El Pre
sidente, Enr.que Salinas,

421-0.

Rectificando el anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 del pasado mes de febrero, se ha
ce saber que la subasta! para contratar 
las obras de reparación de explanación $  firme de los kilómetros 1 al 11.600 del 
camino vecinal de) kilómetro 61 de ' a . 
carretera de Cuesta del Espino a Mála
ga al puente sobr? el no Anzur, en el « 
camino vecinal dé Rute‘ a Ia carretera 
Üe Montoro a Rute por Las Salinas ten
drá iugar el día hábil que haga veinte, 
también hábiles, contados a partir del 
díp 27 del citado mes de febrero.

Córdoba. 2 de marzo de ÍOSQ.-^EI Pre
sidenta, . Enrique Salinas.
, 422-0.

Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero.—Secretaría

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 52, correspondiente ál día de 
ayer, publica la convocatoria para con
tratar en subasta púb ica las obras de 
ampliación de las oficinas de esta exce
lentísima Corporación, en la parte que 
recae a la calle Pedro López, cuvo pre
supuesto asciende a 1.752.752,02 pesetas, 
siendo la fianza provisional para licitar 
la de 31.291.28 pesetas.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Córdoba, 3 de marzo de 1950.—El Pre
sidente Enriqué Sa'inas.

423-0.

ORENSE
No habiéndose presentado reclamación 

alguna en contra, se procederá á cele
brar la subasta para la reparac.ón de 
explanación y firme de la carretera pro
vincial de Ginzo a Villar de Barrio, Ki
lómetros 6 al 10. cuyas obras nabran de 
rea izarse con arreglo a los pliegos de. 
condiciones, facultativas y económicas 
expuestas en ia Secretaria de esta Cor
poración señalándose como tipo 1» can
tidad de dosc.entas catorce mil doscien
tas sesenta y echo pesetas (214.268)

El acto de subasta habrá de celebrarse 
el primer día hábil una vez transcurri
do el p azo de veinte días, hábiles tam
bién, que empezará a contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO La Mesa se constituirá a las 
doce y media en el salón de sesiones de 
la Excma. D.putación Provincia’ y esta
rá formada por el señor. Presidente y el 
señer Gestor designado para la asisten
cia al acto, del cual dará fe el Notario 
a quien corresponda. Las proposiciones 
podrán ser presentadas en la Secretaria 
de la Corporación, de diez a doce, de la 
vísoera de la subasta.

El depósito provisional será el dos por 
ciento de la cantidad señalada como ti
po. debiendo elevarlo hasta el cuatro por 
ciento en ca idad de fianza definitiva el 
rematante a quien se adjudique la su
basta.

La Diputación abonará el importe dé 
las obras conforme vayan siendo pre
sentadas las certificaciones* facultativas 
de las mismas.

Los licitadores que acudan a la su- 
jbasta en nombre de otros presentarán

sus poderes bastanteádos*por el Letrado 
asesor de ia Excma. D.putación.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......   con domici

lio en .. se compromete a ejecutar por 
la cantidad de .... pesetas (en letra) 
Las obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 6 al 10 de ia 
carretera provincial de Ginzo a Villar de 
Barrio y a cumplir ‘todas las cond.clo
nes económicas y facultativas de las que 
tiene pleno conocimiento. Asimismo se 
compromete a que as remuneraciones 
mínimas oor jóraada legal y horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por las deposiciones de índole 
social er vigor.

(Fecha y firma.)
Orense. 2 de marzo de 1950. '-E l Pre

sidente, Arturo Pérez Serantes.
• 427-0. ’

A Y U N T A M I E N T O S
CAZORLA

E dicto

Don José Lorente Ruiz, Alca’de Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de
Cazorla.
Hace saber: Que habiéndose ausenta

do ae su domicilio en Jaén, calle Eg.ao 
de Belén, 3, desde hace varios meses, 
don Serafín Cifuentes Díaz, contratista 
que fué con este Ayuntamiento de las 
coras de reconstrucc.on del puente de 
recogida de aguas de la piaza de la He
rrería, encontrándose en ignorado para
dero, se le requiere para que en e. plazo 
de quince días comparezca personaLnente
0 por apoderado en esta Alcaldía al ob
jeto de proceder a la l.quidacion de la 
última certificación de dicnas obras, que 
fueron terminadas en primero de marzo 
de 194a y entregadas definitivamente el 
2 de septiembre del mismo ano, por su 
representante en esta c.udqd don Ma- 
nue. Cruz Cobo, advntiéndoie que de no 
comparecer en el plazo anteriormente -ci
tado se abonaráp éstas al ejecutor ma
terial de las mismas en su representa
ción señoi Cruz Cobo,'sin que el reque
rido señor Cifuentes Díaz pueda, después 
alegar derechos de ninguna clase.

Cazorla 1 de marzo de 1950.— El Al
ca de José Lorente Ruiz.

1.228-0.

A L G E C I R A S
C on vocato ria  i

Cumpliendo lo acordado por el exce- 
ieniiS.mo Ayuniam.ento de esta ciudad, 
se cpnvocan oposiciones para cubrir la 
piaza de Oficial Mayor del mismo, dota
da con el haber de 12.000 pesetas anuales.

Para tomar parte en dichas oposicio
nes se necesitará reunir lás condiciones 
s.guíentes:

a) Ser españo., varón y encontrarse 
comprendido entre los veinticinco y cua
renta años de edao en la fecha de esta 
convocatoria '

b) Poseer el título de licenciado en 
Derecho.c) No padecer defecto físico que le 
imposibilite para’ el ejercicio del cargo 
rii enfermedad crónica o contagiosa.
1 d) Tener buena conducta moral, so
cial y política.

e) Carecer de antecedentes penales.
t) Ser adipto absoluta e inconaiciO: 

naimente al Régimen .
Las instancias, i en unión de los1 docu

mentos acreditativos de los extremos que 
se consignan anteriormente' deberán pre
sentarse en la Secretaría General del ex
celentísimo Ayuntamiento, en el plazo 
de treinta días, hábiles, contados desde 
el siguiente a! de la. publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, quedando cerrado tal pla
zo de admisión a las catorce horas del

día en que se cumplan ios treinta men
cionados

Se realizará un tínico llamamiento, 
considerándose decaído en su derecho al 
opositor que no concurriese, cualquiera 
que fuere el motivo, en ios días y horas 
señalados para ia práctica de- los ejer- 
cios.

Estos serán dos: uno oral y otro escrito. 
El ejercicio ora* consistirá en contes

tar, en rí plazo máximo de una hora, a 
diez temas sacados a la suene de ios que 
figuran en el programa confeccionado a 
tai fin.

Los temas á desarrollar serán ios si
guientes:

¿res de Derecho Munic/paL 
Tres de Derecho Administrativo.
Dos de Derecho Político.
Uno de Hacienda Pubi.ca 
Uno de diversas ramas jurídicas. > 
Los opas tores no podrán alterar en su 

desarrollo el orden de preiación de ios 
temas.

El segundo ejercicio consistirá en con
testar, en el plazo máximo de cuatro 
horas, a un tema sacado a la suerte de 
entre los d’ez que en el mismo acto con
feccionara el Tribunal, y que versarán 
sobre la emisión de informes en asuntos 
de régimen municipal.

Las oposiciones.te.idrán lugar en el día- 
que señale el Tribunal, en el salón de 
sesiones del Excmo. Ayuntamiento, trans
curridos que sean tres meses desde la 
publicación del programa 

Dicho día y hora en que han de co
menzar cada uno de los ejercicios se 
anunciará con ocho días hábiles de anti
cipación en el tablón, de anuncios de la 
Casa Consistorial, donde se encuentran 
expuestas las normas a que han de ajus
tarse estas oposiciones y el programa para 
el ejercicio de ias mismas.

Algeciras 4 de marzo de 1950.—El Al
calde (ilegible).

430—0.
PEAL DE BECERRO

En cumplimiento de acuerdo de este 
Ayuxituaneuco ue 9 ae a.Cicaiore uiiwno, 
se skdxii a oposición plazas vacantes 
de funcionarios aannmsirauvos de esta 
plantma, con arrtgxO a disposic.ones 
de ia orden de óo de cctuore ae i959 y 
Ley dt 17 de julio de 1947.

¿as plazas vacantes, su dotación y 
turno a que corresponden son las si
guientes :

Una oiaza de Oficial segundo de Se
cretaria, dotada con 7.700 pesetas anua
les, para Caballeros Mudados.

Una plaza de Auxi íar Recaudador, do
tada con 7.200 pesetas, para ex comba
tientes.

Una plaza de Auxiliar de Secretaria, 
dotada con 6.000 pesetas. para ex cau
tivos.

Una plaza de Auxiliar de Interven
ción, dotada con 6.000 pesetas, para 
huérfanos; y 

Dos plazas de Auxiliares de Abastos^ 
dotadas cada una con 6.000 pesetas, pa-’ 
ra el turno libre.

Para tomar parte en estas provisiones 
deberá acreditarse, en cuanto a la plaza 
de Oficia, segundo, haber cumplido vein
tiún años sin exceder de cuarenta y cin
co, y en la de Auxiliares tener cumpli
dos los dieciocho años sin exceder de 
treinta y cinco: acreditar buena conduc
ta; no tener antecedentes penales; no 
tener defecto físico que le impida el ejer
cicio del .cargo y ser adicto al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Los que pretendan :a plaza de Oficial 
segundo deberán, además, acreditar es
tar en posesión df un título académico 
o haber obtenido el grado de Oficial pro
visional o de Complemento.

El que resulte aprobado oara el cargo 
de Auxiliar Recaudador deberá consti
tuir en el acto de su toma de posesión 
la fianza dé 40.000 pesetas, en metá’ico, 
valores públicos o Seguro de Caución.
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La oposición a dichas plazas constará 
le dos ejercicios, uno oral y otro prác- 
;ico, consistiendo el primero en contes
ar en el plazo de media hora a tres te
nas de los programas mínimos insertos 
?n la Orden de 30 de octubre de 1939. y 
*1 practico versará sobre redacción de 
m documento oficiai o de un informe, 
•elativo a 1-a especialidad del cargo a que 
je refiera, y mecanografía, con un mini
no de 120 pulsaciones por minuto.
. El Tribunal juzgará cada uno de los 
ejercicios de la oposición, concediendo 
:ada Juez de cero a cinco puntos y la 
;uma de todos será la puntuación obte
nida por el opositor, la cual para que se 
considere aprobado deberá ascender - a 
iieiz puntos, excluyéndose a tQdo aquel 
jue no obtenga esa puntuación. En caso 
ie empate, para resolverlo, el Tribunal 
observará estrictamente las preferencias 
contenidas en el articulo 9.° de la Orden 
referida.

Cuanros pretendan tomar parte en la 
aposición deberán presentar 1a documen
tación siguiente:

A) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada para los de distinta Audien
cia Territorial.

B> Certificado de la A’caldía del pue
blo de su vecindad acreditativo de su 
buena conducta.

C> Certificado de antecedentes pena
les, expedido por el Registro Central. /

D> Certificado médito de no poseer 
flefecto físico que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo a que aspira. .

E) Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nácional, exped.do por la 
Jefatura local de P. E. T. y de las 
J. O N. S.

Los que aspiren a ser nombrados Ofi
cial 2.c de Secretaria presentarán asi
mismo certificado del título académico 
que posean, expedido por Centro oficial, 
o documento acreditativo de haber obte
nido el grado de Oficial provisional o de 
complemento.

Los aspirantes femeninos acreditarán 
hallarse en las condiciones, que exigen las 
disposiciones dictadas sobre el Servicio 
Social de la Mujer.

Asimismo podrán acompañar cuantos 
documentos justifiquen ios méritos que 
puedan alegar, y los comprendidos en 
las preferencias determinadas en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Ley de 17 de 
Julio de 1947 aportarán también la do
cumentación acreditativa de tal prefe
rencia*

Por ú tímo. acompañarán el Justifican
te de haber depositado en la Caja Mu
nicipal 1a cantidad de 25 pesetas para 
pagp de los derechos de oposición.

Las instancias y documentos exigidos 
deberán presentarse dentro del plazo de 
treinta d-as naturales,'a/P^rtir de la pu
blicación del edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

La celebración y resolución de estas 
oposiciones se hará ateniéndose a los 
plazos siguientes: De tres oleses para la 
oposición a las plazas de Auxiliares ad- 
ministrat vos. y de cuatro meses para la 
plaza de' Oficial segundo, a contar desde 
la oublíraclón de 1os oportunos anuncios.

Peal de Becerro 27 de febrero de 1950. 
El Alcalde (ilegible),

4 1 8 - 0 .

FUNDACION «JOSE ANTONIO GIRON»
Por haberse sufrido error en la Inserción 

del siguiente anuncio, aparecido eñ el BO. 
LfiTIN OFICIAL DHiJ ESTADO del día 3 de 
marzo actual, anexo único, página 363, se 
reproduce a continua ion.

El Patronato de la Fundación «José An
tonio Girón» anuncia concurso , de fcons
trucción, por precios unitarios, para la 
ejecución de las obras de los talleres de 
mecánica, fundición, forja y automovilis
mo (séptimo proyecto parcial) dé la Ins
titución profesional y social para huérfa
nas*

t Ei presupuesto de contrata asciende a 
cinco millones ciento diecinueve mil dos
cientas ochenta y tres pesetas con no
venta céntimos (5 119.283,90 ptas.)

El proyecto, que ha sido redactado por 
los Arquitectos don Luis Moya Blanco, 
don Pedro Rodríguez de la Fuente y don 
Ramiro Moya Blanco, podrá examinarse 
durante el plazo de admisión de . pliegos 
en los lugares y horas siguiente^:

Madrid: Oficialía. Mayor del Ministerio 
de Trabajo, de diez a trece y de dieciséis 
a dieciocho horas.

Gijón: Oficinas de este Patronato, San
ta Elena, número 16, 1.°

El plazo de admisión de pliegos será de 
treinta (30)' días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de á»te 
anuncio en el .BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y termina a las dieciocho ho
ras del día que corresponda. • "

La fianza provisional para poder tomar , 
parte en el concurso será de cincuenta y 

! cincc mil pesetas (55.000 ptas.). y su depó- 
| siguientes sitios: Caja General de Depósi- 
• siguientes sitios:. Caja general de Depósi- 
j tos; Banco de España, en cualquiera de 

sus Sucursales, y Caja dé Ahorros de As
turias.

1 La apertura de pliegos se realizará ante 
Notario a lás docé horas del día ocho de 
abril de* mil novecientos cincuenta (8 de 
abril de 1950). bajo la presidencia del Ad
ministrador-delegado, y la asistencia de 
los Vocales residentes eñ Asturias, en las 
oficinas de este Patronato, Santa Elena, 
número 16, 1.°, Gijón.

 Modelo de proposición
(Deberá presentarse en papel timbrado 

 del Estado de la clase que, con arreglo 
a la Ley del Timbre, corresponda, y, al 
presentarse, llevará escrito en los sobres . 
que se exigen, lo siguiente: «Proposición 
para optar al concurso de las obras de 
construcción de lofc talleres de mecánica, 
fundición, forja y automovilismo (séptimo 
proyecto parcial), de la Institución pro
fesional y social para huérfanos, de Gijón)

Don ......  con domicilio en .......  calle
de .......  numero ..... . en nombre y re
presentación de enterado de las con- . 
dicioñes del concurso para contratar, las 
obras de construcción de los talleres de ' 
mecánica, fundición, forja y automovilis
mo (séptimo proyecto parcial) de la Ins
titución de formación profesiqnal y social 
para huérfanos *en Gijón, anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día .....*. de ...... de 1950 y conforme con
las mismas en su totalidad, se compro
mete a ejecutar dichas obras con estricta 
sujeción a ellas y por los Drecios unita
rios que propone con arreglo al artículo, 
séotimo. del pliego de condiciones gene
rales del proyecto.

Giión. 25 de febrero de 1950.—El Vice
presidente del Patronato, Pedro Sangro 
y Ros de Olano.
RED ÑÁCTONAL DF LOS FERROCA- 

RRILES ESPAÑOLES 
D e p a r t a m e n t o  e l é c t r i c o

La Red Nacional ,de lós Ferrocarriles 
Españoles abré concurro público para la 
adquisición de • material pequeño para 
instalaciones,- con arreglo a los pliegos 
de condiciones, que pueden ser examiha- 

v dos en el Grupo de Suministros del De- 
oartamento Eléctrico (calle de San Cos
me y San Damián, 1, planta tercera, 
Madrid). . V 

Las proposiciones se entregarán, bajo 
sobre cerrado y lacrado, en el citado 
GruDO de Suministros.. antes de las once 
horas deL día 24 de marzo de 1950. y 
sefán abiertos el mismo día, a las doce 
horas, cuvo acto pueden presenciar los 
concursantes o sus representantes acre- 
ditadps.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este , concurso, así c o m o  el p ^ o  de 
imouesto de derechos 'reales serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 6 de marzo de 1950*
1  • * v • •

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LA COMPAÑIA HIPOTECARIA
Plaza de Santa Ana, 4, Madrid

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria en su domi
cilio social, plaza de Santa Ana, 4, el día 
20 de marzo actual, a las diecinueve ho
ras, en primera convocatoria.

Orden del día 
Rectificación de los acuerdos tomados 

en la Junta de 28 de.julio de 1949.
Madrid, 4 de marzo de 1950.—El Secre

tario (ilegible),
1.276—P.

COMERCIAL E INMOBILIARIA, S. A.
SAN SEBASTIAN 

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el miércoles, día veintinueve del 
actual, a las seis de la tarde, en las ofi
cinas. de la fábrica «La Providencia» 
(barrio de Ibaeta), en San Sebastián, 
para dar cuenta del resultado del ejer
cicio de 1949.

San Sebastián, 2 de marzo de 1950.-— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Manuel Rezóla.

1.268—P.

ENERGIA
ELECTRICA DEL MIJARES, S. A

Convocatoria 
- Por acuerdo del Consejo de Administra

ción y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 20 de los Estatutos, se cónvó- 
ca a todos los señores accionistas para la 
celebración de Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 28 del presente 
mes de marzo, a las trece horas, en Ma
drid, calle de Cedaceros, núm. 10, para 
conocimiento y aprobación, en su caso, 
de la Memor a, Balance-Inventario y de
más documentos de contabilidad, de 
acuerdo con ej. artículo 21 de sus Esta
tutos.

Si a la hora señalada no pudiera cons
tituirse la Junta convocada, por no asis
tir número suficiente de accionistas, se 
celebrará, cualquiera qué sea el número 
de los asistentes, una hora más tarde, en 
el mismo local.

Se convoca, igualmente, a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar, el 
propio día 28 de marzo, a las catorce ho
ras, en Madrid, calle de Cedaceros, nú
mero 10, para tratar del siguienté

Orden del día
Unico: Autorización al Consejo de Ad

ministración para emitir obl gaciones.
Caso d© que a la hora señalada no se 

reúna qúmero suficiente de accionistas 
para poder celebrar válidamente la Jun
ta de que se trata, se celebrará por se
gunda convocatoria, una hora más tarde, 
eñ el propio local señalado para la pri- 

, mera. ■-
Se recuerda a los señores accionistas lo 

d spuesto en el artículo 16 de los Estatua 
tos v sociales, respecto a la necesidad de 
depositar en la Caja social un mínimo 
de cien acciones de 500 pesetas o su equi
valente, o el resguardo justificativo de te
nerlas depositadas en un Establecimiento 
bancario, para poder recibir la tarjeta de 
asistencia, en la que se hará constar el. 
número de votos que le corresponde. \

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos sociales, se publica 
en el BOLETIN OFICIAL tíEL ESTADO,, 
para conocimiento de los señores accio
nistas.

Getafe, 1:° de marzo de 1950.—El Pre
sidente, Joaquín Navarro.—«Energía Eléc
trica del M.jares, S. A., un Consejero (ile
gible).

495-Po
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127;° Sorteo ele la eyiisión aj 4 por<100, canjeada por la de 1949; y 45° de la de 
1928 al 3 ĵpor 100, sin impuesto, canjeada en 1949.

Nota de ios Títulos de la Deuda Amortizadle que han sido amortizados en los sorteos 
celebrados en el día de la fecha.

Números 
de las bolas 

 que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

 Números 
 de las bolas 
q u e  re- 

 presentan 
 los lotes

Numeración de 
los titulas que 

deben ser 
amortizados

Números 
 de las bo
las que re
presentan 
 los lotes

Numeración de 
los titulas que 

deben ser 
amortizados

EMISION DE 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA POR LA DE 1049

92 
213 
242 
326 
350 
414 
466 
614 
626 
679 
701 
717 
740 
849 
870 
883 
894 

1.067 
1,194 • 
1.368 
1.403 
1.567 : 
1.809 1

Serie A

911 a 20 
2.121 » 30
2.411 » 20 
3.251 S 60 
3.491 » 600
4.131 » 40 
4.651 » 60
6.131 » 40
6 251 » 60 
6.781 » 90 
7.001 » 10
7 161 » 70 
7.391 » 400 
8.481 » 90 
8.691 » 700
8 821 » 30 
8931 a 40

LO661 t 70 
11931 » 40 
13 671 » 80 
14.021 » 30 
15.661 » 70 
18.081 9 90

2032 
2 403 
2.697 
2.805 
2.842

85
466
477
489
525

£
26

161
310
339
448

£
91

722

20.311 a 20 
24021 9 30 
26.961 s 70 
28 041 » 50 
28.411 9 20 

f
lene B

841 a 50 
4.661 9 60 
4.761 9 70 
4.881 ' 9 -  90 
6.241 9 50

lerie C 
251 a 60

1.601 9 10 
3.181 9 90 
3.381 » 90 
4.471 9 80

►erie D

91
722

790 
803 
908 
920 

1.225 ‘ 
1.227 
1 259 
1.461 
1.524 
1.590 
1,692 
1.743 

, 1.744 
1.788

t

127
130
332
362
367
560
650

790
803
908
920

1.225
1.227
1.250
1.461
1.624
1.590
1.092
1.743'
1.744
1.788

Serle B

127
130
332
362
367
560
650

EMISION EN 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO, CANJEADA EN 1949

S
111 1 
895 É 

L3Q1 13
S

1.224 1 
1.263 I 
2.066 2 
2.117 2 
2.214 2 
2.237 2
5 184 5 
6316 3
6 775 5 
6 174 e 
6.552 6

S
428 
597 

1 734 1 
1.767 i 
8 233 3 
3 9:8 3 
5.432 5 
6.375 6 
6.423 6 

, 6 587 0 
6 866 6 
7.437 , 7

S
97

1.055

lerie A
11001 a .  100 
19 401 9 800 
0001 » 100

lerie B
2 231 a 40 
:2.621 » 30
10 651 9 60
11 161 » 70 
12.131 9 40 
12361 » 70 
1.831 » 40 
3151 » 60 
7741 » 50 
1.1 731 b 40 
5.511 9 20

erie C
4.271 a 80 
5061 » 70 
7 331 » 40
7 661 » 70 
2 321 9 30 
9171 » 80 
4 311 » 20 
¡3 741 » 60 
4 221 » 30 
15 861 » 70
8 651 » 60 
4.361 » 70

erie D
97

1.Ó55

1.291 
2.762 
4.357 
5.022 
5<3Í 
6.034 
7.160 
7.287 
7.310 
8,109 
8.130 
8.163 
9 324 

.11 030 1 
11.111 X 
11.512 1 
11.520 1 
11702 1 
12.052 1 
14.164 1

S
240 

1.327 
1.479 
1.611 
1.638 
1.706 
1.921 
2.629 
3.600 
3.628 
4370 
5 374

13 497 1 
• 13.623 1

1.291 j 
2 762
4 357 
6.022 
6.031
5 034 
7.160
7 287 
7,310 
8109 
8.130 '
8 168 
9.324 
1030 
1.111 
1612 
1520
1,702 *
2 052 
4 164

erie B
240

1.327
1479
1.611
1.636
1.706
1.921
2,629
8.600
3.628
4.370
5.374
3 497 
3.523

, 14.528 
15070
15 465
16 530 
15 533 
15.881
15 903
16 994 1 
16.165 1 
16173 1 
16 736 1 
16829 
16.865 ]

\ ' É

17
2.833 
2.886 
4.074 
4 822 
6.223 
6.231 
6240 
6.708 
6.889 
7.000
7.408
7.409

É

400

fi

624

14528
15-Q70
15 466
15.530
15.533
15 831 «
15.903
15 904 
16165 
L6 173
16 736 
L6 829 
16 865
lerie F

17
2.833
2.886
4.074
4822
6223
6.231
6.240
6708
6.869
7.000
7.408
7.409

Jerie G  

400 

lerie Q 

624
V

Madrid. 1 de marzo de 1950.—El secretario general, Alberto de Alcocer.— V.° B.VP. el
fGobernador, José Costa.

428—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DÉ AGENTES DE CAMBIO 

Y B O L S A  DE MADRID
A d m is ió n  de v a lo r e s  a  la  c o t iz a c ió n  

o f ic ia l

Ésta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado;

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 100.000

| Obligaciones simples, al, portador, de 
500 pesetas nominales cada una, núme
ros l al 100.000, inclusive, qúe han sido 
emitidas y puestas en circulación por «Hi
droeléctrica Española Ó. A.»

Estas Obligaciones, que se denominarán 
primera série. devengarán un interés del 
5,50 por 100, pagadero por semestres ven
cidos en 10 de marzo y 10 de septiembre 
de cada año, con impuestos a cargo de 
los obligacionistas, y se amortizarán en el 
plazo máximo de cincuenta años, a partir 
de diciembre de 1952, por sorteos anua
les a la par, reservándose la Sociedad

emisora la facultad de reembolsar antici
padamente la totalidad o parte de las Obli
gaciones mediante sorteos extraordinarios; 
de llevar a cabo amortizaciones extraordi
narias mediante adquisición en Bolsa o 
por subasta e incluso de efectuar por este 
último procedimiento las amortizaciones 
ordinarias, siempre que puedan realizarse 
a tipos inferiores al valor nominal de las 
Obligaciones.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a ios efectos oportunos.

Madrid, 2 de marzo de 1950 -Eli Secre
tario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno, el 
Vicepresidente. Jorge Llobera Poquet.

1.278—P.

HIDRAULICA SANTIéLANA, S. A.
En Cumplimiento de lo establecido en 

el convenio celebrado por esta Sociedad 
con sus obligacionistas para la regular!- 
zacion de las cargus financieras, aprobado 
por la Dirección General de pontribucio- 
nes y Régimen de Empresas (BOLETÍN 
OFICIAL DEL- ESTADO de 14 de enero 
de 1943>, a partir del dia 15 del presente 
mes se pagará la octava anualidad por 
reembolso parcial de las obligaciones 
amortizadas en época roja no reembolsar 
das. con deducción de impuestos y abono 
de intereses por pago diferido.

Dicno pago se efectuará, previo los re
quisitos correspondientes, en el Banco 
Español de Crédito, Banco Urquijo y Ban
co Hispano Americano, en Madrid; Ban
co Español de Crédito y Banco Hispano 
Americano, en Barcelona, y Banco de 
Bilbao, Banco Hispano Americano y Ban
co Español de Crédito, en Bilbao.

Madrid, 7 de marzo de 1950.—El Con
sejo de Administración.

1.316—P.

PORTLAtfD VALDERR1VAS, C. M. A»
El Consejo de Administración convoca 

a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, para el dia 27 del corriente 
mes. a las cinco de la tarde, en el domi
cilio social, Héroes del Diez de Agosto, 
aúm 2

Las credenciales» de asistencia se des* 
pacharán hasta el día 25, inclusive. 
.^Madrid, 8 de marzo de 1950 -El Conse* 

íero-^cretario, M. Latorre del Castillo. 
1.2v»2 -P .

CONSORCIO^ NACION ALALMADEABB* 
RO. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Convocatoria
Cumpliméntalo lo prevenido en el ar

ticulo 22 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración ha, acordado 
íonvocar a Junta general ordinaria para 
celebrarse el día 31 del corriente mes, 
i las cinco de lá tarde, en el domicilio 
social—Amador de los Ríos, 6—, a fin de 
someter a su aprobación la Memoria, ba- 
ánce y cuentas del ejercicio de 1949; 
propuestas del Consejo y gestión del cqis- 
no durante el ejercicio.

Los señores accionistas con derecho a 
íoncuhrir al acto deberán depositar sus 
melones (50 como mínimo) o el resguar- 
lo del Establecimiento bancario que las 
mstodie en la Secretaría dLel Consorcio* 
¡eis días antes del señalado p^ra su ce- 
ebración, v se les proveerá de la tarjeta
]p Q c ic fp n p ío

Madrid 7 de marzo de 1950.—El Se- 
xetario del Consejo de Administración, 
fosé María Lleó Ibars.

1.283—P.

NUEVA PLAZA DE TOROS 
DE MADRID, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra* 
¡ión de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general extraordinaria de señares accío* 
listas para el día 29 de marzo de 1950, 
i las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, y a las cinco treinta, en se
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gunda, en su domicilio, calle de la Vic
toria núm 9, para acordar sobre la cali
ficación definitiva/ de las acciones núme
ros 501 al 1851 en ordinarias, a pro
puesta dé sus tenedores, sin deducción 
alguna de su valor nominal.

Madrid, 6 de marzo de 1950.—El Conse
jero Secretario, Luis Blasco,

1.281—P„

NUEVA PLAZA DE TOROS 
DE MADRID, S. A.

De conformidad con el artículo 11 de 
sus Estatutos, esta Sociedad convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas. para el día 29 de marzo de 1950 
a las tres treinta de la tarde, en su do
micilio, calle de la Victoria, núm 9, con 
sujeción al siguiente orden del d ía :

1.® Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1949

3.0 Propuestas del» Consejo.
Madrid. 6 'd e  marzo de' 1950.—El Con

sejero-Secretario, Luis Blasco. .
1.280—P.

SOL, EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo establecido 
en los articiilos 21 y 27 de los Estatutos 
sociales, convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 27, a las once y 
media de la mañana, en el cine Goya. 
calle de Goya, núm. 24. siendo el orden* 
del d ía :

1.° Aprobación, si prooede, de la Me
moria. balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1949.

2° Renovación o ratificación, en su 
caso del Consejo.

Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarse desd« la convocatoria de la Junta 
hasta ocho dias antes de la celebración 
de la misma.

Madrid. 6 de marzo de 1950.—El Secre
tario gen«raL

1.284—P.

URBAN1ZADORA ESPAÑOLA, S. A.
(U. R. E. S. A.)

i De conformidad con lo dispuesto en el 
articuló 12 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, Alcalá, núm. 40 (edificio del 
Banco Popular Español), el día 29 del co-r 
rrienté mes de marzo, a las siete y treinta 
de la tarde, según el siguiente

Orden del día
1.? Lectura del acta anterior.
2.® Aprobación, en su caso, de la Me*» 

moria, balance y cuentas del ejercicio.
Se recuerda a los señores accionistas 

que los derechos de asistencia y voto en 
la Junta, conforme a las normas estatu
tarias, se acreditarán con la entrega en 
la Caja de la Sociedad (Sagasta, núme
ro 23» de los títulos o resguardos^ de sq 
depósito en alguna Entidad bancarla. 
hasta el la 26 del corriente mes, contra 
entrega del resguardo correspondiente y 
Utty tarjeta personal de asistencia.

Madrid, 6 de marzo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, R.

1.263—P. v '

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE AUTOMOVILES RENAULT

12 Consejo de Administración de eáta 
Sociedad convoca a los accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria y ex- 

, traonjinaria. que habrá de celebrarse en 
su domicilio social, avenida de Felipe n , 
nfyn 7 (Madrid), el día 31 del presente

mes a las doce de la mañana, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.® Aprobación de la Memoria y del 
balance del treinta y ocho ejercicio social

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Fijación de las dietas del Consejo 

de Administración,
4.° Aprobación y autorización previs

tas por el articulo veintiséis de los Es
tatutos.

Los señores accionistas que se propon
gan asistir a la Junta deberán ajustarse 
a lo dispuesto eh los artículos 30 y 31 < 
de los Estatutos, pudiendo depositar sus 
acciones *en las Cajas de la Sociedad o 
en uno de los siguientes Establecimien
tos de Crédito: $

En Madrid: Banco de Urquijo, Banco 
Español de Crédito, Banco Hispano Ame
ricano, Banco Central, Banco de BUbao.

En París: Banca Morgan y Cía.. Cré- 
dit Lyonnais, Société Générale y Comp- 
toir National d’Escompte.

Madrid, 6 de*marzo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración» 
Ezequiel de Selgas. '

1.250r-P.

SOCIEDAD ANONIMA RIO-CERAMICA 
ALICANTINA

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 16 de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, para el día 30 de 
marzo de 1950, a lasrfsiete y inedia de la 
tarde, en su domicilio social, calle de 
Fernanflor, núm. 6, cuarto, centro iz
quierda, con el siguiente orden* del día:

1.° Examen de la Memoria, balance 
y cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1949, y aprobación en su casa

2.° Examen de la gestión del Consejo.
3.° Proposiciones de los señores accio

nistas.
Madrid, 7 de marzo de 1950— El Se

cretario del Consejo de Administración, 
J. Escriña.

1.330—P.

COMPAÑIA SUMINISTROS INDUS
TRIALES POLO, S. A.

(S. L P. S. A.)
Por ampliación de capital de la Com

pañía «Suministros Industriales Polo, So
ciedad Anónima» (S. L P. S. A.), domi
ciliada en Barcelona, calle Rocafort, nú
mero 129, queda abierta' la suscripción 
pública de 400 accionas de la Sociedad, 
al portador, de 1000 pesetas cada una#, 
números del 801 al 1-200, ambos Inclusi
ve, por el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La suscripción será a la par; tendrá 
lugar en el domicilio social, de nueve a 
diez, de la mañana#, y se ajustará a las 
normas establecidas en la Orden del M K  
nigerio de Hacienda, de 28 de febrero 
de 1947. ‘

Barcelona, 6 de marzo de 1950.—El 
Co^eo4o de Administración,

1.328—P.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS GUBERNATIVOS

 MADRID
En cumplimiento de providencia del 

señor Juez gubernativo, dictada en los 
expedientes a que después se hará refe
rencia, incoados a instancia de los seño
res que también se expresarán, se empla
za a los interesados o a sus causahabien- 
tes para que en el término de veinte 
días hábiles, a contar desdé la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, comparez
can en las actuaciones, personándose en

*forma, apercibiéndolas #que de no hacerlo 
dentro del término concedido se les ten
drá ppr decaídos de su derecho a la 
reivindicación de los bultos q objetos re
clamados y se procederá al archivo de 
los expedientes respectivos.

Expte. Solicitante

150 D * Benita Lázaro de la Torra
197 D. Luis Ferst'L .
394 D. Manuel . Nieto Cañadas. ¡
441 D * Josefina Reguera Cacho.
658 D.a María \ Arellano y Gómez, viu

da de Botín.
731 Dv Angel Aznar y Pedreño.
755 D. g u a r d o  * Pérez Aguirre.
867 D.a Amparo Rodríguez Arias, .*
912 D. César Ortiz Velarde.

. 935 Da Josefina Rojo Fabrón.
1.330 D. Félix Muñoz Rodríguez.
1.505 D. Casimiro Ortas.
1.018 D.a María Rodríguez Cividanes. 
1.711 DA Manuela Cabañas, viuda de 

F. Heredia.
1.803 D. Antonio González Doval. * 
1.907 DA Soledad Ruiz de Tejada, viu

da de Correa.
J 1.916 D. Fidel Reguilla Guerrero, por 

doña Mercedes González Pi
nedo.

2.043 D. Juan Govantes Moulette.
2.139 D * Carmen Zafra Hernández.
2.166 DA María Dolores Sáez Vicente. 
2.470 F D. Salvador García de Pruneda f  

Arizón.
2.225 D. Emilio Gómez Ruiz.
3.069 D. José María García Ibáñez. 
3.148 D * Rosario Onterübe Cabrera. 
3.212 D. Antonio Izquierdo y Baun. 
3.426 D. Federico San Miguel Ortiz. 
3.618 D. Francisco López Pére2.
3.734 D. José Romero Trillo y

doña Carmen González Trilla 
3.788 D. Emilio Villa Calzadilla.

• 3.884 D.a Encarnación Charles Anpyo. 
3.964 D a Conceocióo Jiménez Salazar. 
3.985 D.» Rosario Herrero Gómez.
4.048 D. Antonio Ruiz García.
4 093 D.a Sagrario Sánchez Moreno*
4.134 D.a Trinidad Lóoez de Ochoa.
4.180 D.a Remedios Herrera Murilla 
4J88 D. Rafael Muñoz Lázaro. ,
4.090 D. Isidro Pérez Herce.
4.390 D.a Ana Hernando Elvira.

Madrid, 1 de marzo de 1950 — El Juez 
gubernativo, Julio Nieves Herreros. — El 
Secretario, Carlos Jouve Pérez-Caballera 

427—0 .

JUZGADOS DE PRTMFRA INSTANCIA 
£  INSTRUCCION

MADRID
E d ic to s

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juezcde Primera 
Instancia número cuatro de esta capital 
en el expediente promovido por doña Ju
lia' Gómez Volado sqbre declaración de 
herederos abintestato* de su esposo don 
Santos Martín Morato, natural de Ma
drid. h ijo de Agap to y de Pilar, que 
falleció en accidente ocasional en la pa
rroquia de Villasobroso, término de Mon
darte (Pontevedra), el día dps de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, en 
estado de casado, s n dejar ascendencia 
ni descendencia de ninguna clase, se 
anuncia al público su muerte sin testar 
y que los que reclaman su herencia son 
su referida esposa doña Julia Gómez Ver

• lado y su hermana de doble vínculo doña 
Dominga Martín Morato, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
que éstos para que comparezcan ante 
esté Juzgado a reclamarlo, dentro de treinr 
ta días, justificándolo con los correspon
dientes documentos.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO autorizo el pre
sente que Armo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a .tres de marzo
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de mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario accidental Uiegible).—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia íileg.ble;.

1.230—A. Je

En esto Juzgado de Primera Instancia 
númerb cuatro de esta capital se sigue 
expediente, promovido por doña Palmira 
Montañés Barrios, contra don Martin Es
tefanía Rozno, o sus causañabientes, sobre 
liberación de gravámenes,. en cuyo ex
pediente, en el que se ha dado audiencia 
al Excmo. Sr. Fiscal, se ha dictado la
Sentencia cuyos encabezamiento, parte 

ispositiva y publicación, literalmente co
piados* es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta, el i señor don Juan Herrera 
Reyes, Magistrado, Juez, de Primera Ins
tancia Húmero cuatro de esta capital, ha
biendo visto este expediente, promovido 

* por doña Palmira Montañés Barrios, ma
yor de edad, viuda, sin profesión especial' 
y con domicilio, en esta capital, calle de 
padilla, número cincuenta y siete, piso 
sexto B, derecha, contra don Martín Es-
Íefanía Romo, o sus causaliabientes, sobre 
íbéración de gravámenes; y .........
Fallo: Que estimando la pretensión de 

doña Palmira Montañés Barrios, dueña * 
del hotel sito en el número veintitrés an
tiguo y treinta y cinco moderno de la 
^alle de Cartagena, de esta capital, debo 
ordenar y ordeno la • cancelación de la 
inscripción de las hipotecas séptima y oc
tava que respectivamente gravan el ex
presado inmueble, y que. son': una la cons
tituida a favor de don Martin Estefanía 
Romo en garantía de pago de 10.000 pe
setas a que con el mismo se obligó el en
tonces propietario del inmueble, don. Gas
tón Bergés Gastiarena, con más intereses 
dé dicho capital a razón del 8 por 100 
anual y 2.500 pesetas fijadas oara costas, 
en escritura pública entre ambos, otorga
da - en 16 de octubre de 1925 ante el No
tario don Pedro Tovar, en la que se fijó 
como plazo para el cumplimiento de di
cha ^obligación el de cuatro años (esta 
hipoteca causó en el Registro de la Pro
piedad la inscripción 7.a de la finca de 
que se trata y que es la número 4 440; 
al folio 241 del libro 891 del Archivo y 
215 de la Sección tercera): y otra, tam
bién a favor del mismo señor don Martín 
Estefanía Romo, de 31.000 pesetas por 
tiempo- de cuatro años, á contar desde 
1 de noviembre de 1925. al interés anual 
del 8 por 100, y 10.000 pesetas más para 
costas.y gastos, en su caso según a ello 
*e obligó también el mencionado don 
Gastón Bergés Gastiarena en escritura 
pública por ambos otorgada ante el No
tario don Pedro Tovar, de fecha 16 de 
octubre de 1925 (esta hipoteca causó la 
inscripción octava sobre la misma finca, 
al folió '242 del libro 891 del . Archivo - y 
215 de la Sección tercera); y luego que 
esta sentencia quede firme expídase .tes
timonio literal de ella a la interesada, 
doña Palmira Montañés Barrios, a los 
fines que determina la regla 9 a del ar
tículo 210 de la vigente Ley Hipotecaria. 
Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará a don Martín Estefanía y Romo, 
tífculat de las referidas inscripciones, así 
como a sus causaliabientes. por medio de 
edictos que, ademas de fijarse en el local • 
de este Juzgado y sitios públicos de cos
tumbre, se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el 7de esta 
provincia, lo. pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Herrera. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la 
apterior sentencia por el señor Juez que * 
la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública ordinaria, acto seguido de su 
pronunciamiento; ’ doy le en Madrid fe
cha ut supra.—Carlos Viada. (Rubricado.)»

Y ^ r a  que sirva de notificación en 
legal forma a don Martín Estefanía Ro
mo. o $us' causahabientes. cuyo actual 
domicilio se. desconoce v oara su Jríser- 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. autorizo, el presente, que,firmo, 
loa  el visto bueno del señor Juez, en

Madrid a veintiocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta. - El Secretario, Car- 

í los Viada.—V.o B.ü, el Juez de Primera 
Instancia, Juan Herrera Reyes* 

i 1.327—A. J.
BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueye de esta capital, en provi
dencia, de este día, dictada en el expe
diente. sobre modificación de apellido, 
promovido por el Procurador don Carlos 

. Clanxet, en nombré yf representación de 
don Miguel de la Capilla Expósito, solici
tando la instrucción del presente expe
diente para que se dicte la oportuna Or
den, en la que se acuerde ei cambio del 
segundo apellido «Expósito» de dicho ins
tante, por el de «Viñas», que se le viene 
conociendo* convirtiéndose, por tanto, el 
referido instante en «Miguel de la Ca
pilla Viñas»; y por el presente se citá a 
cuantas personas puedan perjudicar la 
pretensión deducida a fin de que presen
ten su oposición ante este Juzgado dentro 
del término de tres meses, a contar desde 

-el día siguiente al de la publicación del 
presente edicto, apercibidos que de lo 
contrario les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Barcelona, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, Ju
lián Ruiz.

1.238—A. J. ^
FRECHILLA

E d ic t o

Don Mariano Divar Divar, Juez de Pri
mera Instancia de Frechilla y su par
tido. i
Hago saber: Que ante dicho Juzgado, 

y a instancia del Padre Luis Claudio Piña 
Tejedor, mayor de edad, religioso de San 
Juan'de Dios y residente en el Sanatorio 
Psiquiátrico de Palencia, en nombre y re
presentación, con poder bastante, de Fray 
Germán Suárez Bueno, se tramita expe
diente sobre declaración de herederos por 
abintestato de don Teófanes Suárez Bue
no, natural de Cisneros y vecino que fué 
de Villada, de setenta y un años de edad, 
hijo de Emeterio y María, de estado sol
tero, ocurrido en el pueblo de su vecindad 
el día 7 de noviembre de 1949. y se anun
cia la muerte sin testar de dicho Causan
te, llamando a las partes que se crean 
con derecho a su herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de treinta días, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,, bajo apercibimiénto que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a 

 ̂que hubiere lugar, haciéndoles saber qué 
reclama la herencia del mismo su her
mano de doble vinculo Fray-Germán Suá
rez Bueno de setenta años, soltero, reli
gioso y residente en yiña del Mar (Chile)/ 

Dado en Frechilla a prirheio de marzo 
! de mil novecientos cincuenta—El Juez de 
j Primera Instancia, Mariano Divar.—El Se

cretario accidental, T. Valentín.
1.225—A. J.

GRANADA 
Don Francisco Angulo Montes. Magistra

do, Juez de Primera Instancia número 
tres de esta capital.
Hago saber: Que en autos por el pro

cedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don An
tonio Sánchez Martínez contra doña Pau- 
laUbis Pérez, sobre cobro de cien mil pe
setas. se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente:

«Casa de esta ciudad, calle San ^ntón, 
hoy Sagasa, número 32; parroquia de las' 
Angustias, con una superficie de ochenta 
y cinco m£íjos y cincuenta y seis decí

metros cuadrados, compuesta de tres 
cuerpos, con pilar fuente y tinaja; lin
dando: derecha, casa de doña Paula
Ubis Perez. y por la izquierda y espalda, 
con otras de la calle Nueva de San Antón, 
propia de don José González Sevilla. Va
lorada en ciento treinta y dos mil pe
setas.

Para el apto del remate se Iva señalado 
el dia veinticuatro de abril próximo, y 
hora de las doce, en la Saia Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia de esta capital entrada por la calle 
de la Cárcel Alta.

El tipo de subasta es el valor dado a 
la. finca y que queda consignado.

No se admitirán posturas que sean in
feriores a dicho tipo pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar en este Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el diez 

i por ciento de dicho tipc.
Los autos v ia certificación del Registro, 

a que se refiere la regla cuarta del citado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose ¿jue todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acenta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción p1 orecio del remate.

Dado en Granada a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cincuenta.—El 
Ju°z de Primera Instancia Francisco An
gulo Montes.—Ei Secretario, Luis Miegi- 
molle.

1.367—A. J.
ALCALA DE HENARES

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de Pri
mera Instancia de Alcalá de Henares y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Mateo Gómez Díaz, 
esposo de doña Saturnina Rodríguez Ló
pez, que tuvo su domicilio últimamente 
en Puente de Valleras calle dé San Fran
cisco núm 9; que desaoareció del mismo 
el dia 15 de enero de 1937, sin que desde 
esta fecha se tenga noticias del mismo, 
loque se hace público para óue la persona 
que tenga conocimiento dél mismo lo 
ponga en conocimiento de este Juzgado 
•a ios efectos del articulo 2.042 de ila Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Alcalá de Henares a 20 de 
septiembre de 1947 -El Juez ae Primera 
Instancia, Luis Cabrerizo Botija.—El Se
cretario, Domingo Barroso.

602—A. J. y 2 a 10-3-950
CORCUBION 

Don Juan Segoviano Hernández, Juez de
Primera Instancia de Corcubión.
Hace público: Que en este Juzgado, a 

instancia de Carmen Caamaño Suárez,
’ mayor de edad.* viuda, vecina de Torelo, 
parroquia de Salto, término municipal de 
Vimianzo, se tramita expediente de juris-. 
dicción voluntaria sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano de doble 
vínculo Francisco Caamaño Suárez, naci
do en expresado lugar de Torelo el 5 de 
marzo de 1874, hijo de‘ Manuel Caamaño 
Rojo y de Manuela Suárez Gómez, emi
grando para el Brasil en el otoño de 1927, 
sin que desde entonces se tenga la me
nor noticia del mismo..

Y para su publicación, por dos veces 
y con intervalo de»quince dias, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se expi
de el presente en Córcubión a diez de fe
brero de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez de Primera Instancia Ju>n Segovift- 
no Hernández —El Secretario judicial, Ca
yetano F. Trillo.

1.301—A. J. l.a 10-3-950


